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Santiago de Cali, 22 de septiembre de 2022 

 
En el curso de la elaboración del acta de la audiencia llevada a cabo 

en la mañana de hoy, el despacho se percata de que pudiera haberse presentado la 

causal de nulidad prevista en el numeral 8º del artículo 133 del CGP, en concordancia 
con el 612 del mismo estatuto. Por consiguiente, se estima necesario, antes de la 
suscripción del acta indicada, acogiendo el mandato del artículo 132 ib. y con el fin 

de garantizar el cumplimiento pleno del debido proceso, notificar a la Agencia de 
Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público para que se pronuncien si lo 
estiman pertinente, en los términos del artículo 137 ib.  

 
Por lo expuesto, el juzgado,  

 
                                                 RESUELVE: 

 
PRIMERO: Citar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

y al Ministerio Público en cabeza del Procurador designado para atender asuntos 

civiles en Santiago de Cali, para que se pronuncien si lo estiman pertinente, de 
acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: Notifíquese a las entidades indicadas, tal como lo dispone 
el artículo 612 del CGP, con la correspondiente remisión del vínculo electrónico del 
expediente. Por ende, aquellas cuentan con el término de traslado de 10 días (art. 

409 CP), luego de corridos los 25 previstos en el artículo 612 ib., contados a partir 
de la entrega del mensaje de datos en los respectivos buzones de notificaciones 
judiciales.  

 
NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica1 
RAD: 76001-31-03-003-2020-00033-00 

                                                                 
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento  
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